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Resumen: La cuestión del derecho como problema en la Sociedad de la Información 
involucra al sistema jurídico en sí mismo, por lo que es el problema más importante que 
hemos confrontado desde la instauración del paradigma jurídico de la Modernidad. El 
trabajo analiza algunas de las propuestas formuladas y explora posibilidades conducentes a 
determinar qué ley y cuáles principios son válidos para regir las relaciones jurídicas 
comprendidas en la Sociedad de la Información.  

 
 

 
1. INTRODUCCIÓN   
 
La Sociedad de la Información se extiende, incluyendo progresivamente vastos segmentos 
sociales y ampliando el espectro de su funcionalidad a acciones y actividades hasta ayer 
inesperadas, que están llamadas a tener significativas consecuencias jurídicas. En el plano 
jurídico y en el marco de un paradigma dominado por la equiparación directa entre ley y 
derecho, no parecen, en tanto, haberse producido progresos semejantes.  
La problemática jurídica derivada de la generalización del uso de las TICs puede ser 
considerada desde diversas perspectivas y utilizando distintas estrategias. Hasta el presente 
ha predominado la visión de quienes se sitúan en el campo de lo que se conoce como 
‘Derecho Informático’1, probable nueva rama del derecho sobre cuyo contenido no hay 
acuerdo ni siquiera entre los que le reconocen tal carácter y denominación2. Cierto es que 
su carácter de rama viene siendo negado por especialistas igualmente distinguidos3. Unos 
y otros focalizan la cuestión en las demandas que el uso de las TICs propone a los 
derechos nacionales y, a partir de allí, desarrollan respuestas instrumentales. Las más de 
las veces estas respuestas transitan el camino de ofrecer sucedáneos digitales del soporte 
papel para, de ese modo, tener por cumplidas las exigencias formales de la legislación 
vigente en casos en los que se utilizan medios electrónicos. Ejemplo paradigmático de esta 
posición es lo desarrollado en torno al principio de ‘equivalencia funcional’4. 
Así es como se ha producido, si no un frenesí legisferante, al menos una demanda 
consistente y sostenida en tal sentido, y el subsecuente reclamo por el retardo del 
legislador en dar respuesta5. Hasta el presente la reacción del mundo jurídico ante la 
problemática planteada ha estado dirigida a la introducción de nuevos institutos en el 
sistema vigente (ejemplos en Argentina: firma digital6 y factura electrónica7). Pocos 
esfuerzos se han destinado a analizar cómo los institutos o instrumentos que están siendo 
creados en virtud de la Sociedad de la Información interfieren en el sistema jurídico 
actual8.  
Cabe aún otra aproximación al problema, cual es la de plantearse si no será necesario 
considerar que un nuevo paradigma social demanda al derecho nuevas respuestas, no 
nuevas formulaciones de viejas recetas. Y en este sentido van las próximas páginas. 
 

 



2. LO JURÍDICO EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN  
 
La amplitud del espectro jurídico involucrado, cuando de una pertenencia dinámica a la 
Sociedad de la Información se trata, es inmensa. Es más, entre las posibilidades que brinda 
la Internet se cuenta la inexistencia de límites territoriales para la comunicación, pero 
también la muy probable ignorancia de la localización física de su interlocutor de parte 
quienes interactúan en una dada situación. Este dato deviene significativo cuando tal 
interacción está llamada a tener consecuencias jurídicas dado que, hasta el presente y de 
no mediar pacto en contrario, de él se derivan la ley aplicable y la jurisdicción competente. 
Entonces, un desprevenido internauta puede resultar inmerso en una cuestión destinada a 
ser resuelta en los términos de una tradición jurídica que le es ajena y con la que no 
pretendió involucrarse.  
 
2.1. LAS PROBLEMÁTICAS INVOLUCRADAS 
Debido a la internacionalidad connatural de la red, entonces, los problemas jurídicos de/en 
la Sociedad de la Información involucran, a un tiempo, diferentes tradiciones legales (las 
del mundo occidental, Derecho Civil y Common Law, pero también, crecientemente, las 
de los derechos chino y japonés) y diversas ramas del derecho (Derecho Privado –forma y 
prueba de los actos jurídicos, contratos, propiedad intelectual-; Derecho Público –
regulación de las comunicaciones, cibercrimen- e, incluso, Derechos Humanos -protección 
de datos, privacidad, libertad de expresión-). 
Sin embargo, dicho sea con plena conciencia del riesgo de invocar una prueba negativa, 
una revisión de los documentos relativos a la Sociedad de la Información revela que, al 
presente, lo jurídico no parece haber sido considerado suficientemente relevante como 
para ser objeto de una política específica y sistémica. Por el contrario, mientras en el 
mundo desarrollado y las grandes corporaciones la problemática se aborda en términos de 
propiedad intelectual (para ellos el problema es cómo gestionar y apropiarse de los 
beneficios de su propio desarrollo tecnológico), en el resto del mundo la cuestión parece 
estar limitada a ofrecer un marco regulatorio de las comunicaciones que satisfaga los 
intereses involucrados (con predominio, no pocas veces, de los de las empresas 
prestadoras [Lipskier-Olivera]). En algunos países, entre ellos los latinoamericanos, se han 
producido avances en relación a algunas de las herramientas jurídicas que requiere el 
comercio electrónico (tal la firma electrónica o digital). En Argentina, en tanto, no sólo no 
se encuentra vigente la ley de firma digital seis largos años y nueve normas después de su 
sanción, sino que tampoco se ha legislado en materia de comercio electrónico9. En muchos 
países, mostrando que el afán recaudador alienta la utilización de los mayores desarrollos 
en materia de gobierno electrónico, las administraciones tributarias han implementado 
instrumentos que aprovechan la posibilidad de conexión on line entre el ente recaudador y 
algunos contribuyentes (como la factura electrónica)10.  
 
2.2. EL SISTEMA JURÍDICO 
“Un ordenamiento jurídico no es una mera suma de reglas, decisiones y medidas dispersas 
y ocasionales, sino que debe expresar una coherencia intrínseca; es decir debe ser 
reconducible a principios y valores sustanciales unitarios [Zagrebelsky]. Sin embargo, ante 
el avance de la Sociedad de la Información se ha ido incorporando en cada sistema 
jurídico un progresivo entramado de parches compuesto por nuevos institutos o 
sucedáneos electrónicos de otros originariamente previstos para su formalización en 
soporte papel. Todo ello realizado, las más de las veces, sin una previa ponderación de su 



impacto en el juego de las demás normas con las que esas novedades están llamadas a  
interactuar11.  
El sistema jurídico está compuesto por muchos institutos (I) que interactúan entre sí, sea 
de un modo cooperativo (virtuoso) o colisionando e interfiriendo (comportamiento no 
cooperativo). Esto sucede generalmente cuando nuevos I, adaptados a la Sociedad de la 
Información son introducidos en marcos jurídicos decimonónicos para ‘emparchar’ 
algunas situaciones. Entonces, nuevos I y viejos I interactúan como predador-depredado 
[Adamic–Huberman], llevando al sistema jurídico a un comportamiento caótico (en el 
sentido de la dinámica no-linear)12 o, en palabras de  Zagrebelsky, “a una ‘guerra civil’, 
paso previo a la anarquía en la vida social”.  
 
2.3. EL MARCO JURÍDICO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMA CIÓN 
En suma, el legislador parece considerar al marco jurídico de la Sociedad de la 
Información como un sistema autónomo con relación al sistema jurídico general. Si así 
fuera, los negocios jurídicos en cuya concreción se utilizan TICs no resultarían alcanzados 
por las exigencias formales impuestas a los realizados en soporte papel, toda vez que, en 
no pocas legislaciones nacionales, la argentina entre ellas, no se ha previsto cómo dar 
cumplimiento digital a tales exigencias. Sabemos que no es así. También sabemos que 
quienes incumplen exigencias legales, por desactualizadas que estén, quedan 
desprotegidos. Tales exigencias formales no se limitan al documento y la firma electrónica 
y digital, que cuentan con un régimen sancionado que algún día alcanzará plena 
operatividad; alcanzan a las copias cuya conservación exigen los Códigos. Este tópico 
carece en absoluto de regulación para el caso de documentos originalmente electrónicos. 
Sin embargo, la progresiva digitalización de la información determina un igualmente 
progresivo crecimiento de la masa de esos documentos y requiere, para la fiabilidad y 
acceso de los datos a corto y a largo plazo, la adaptación de los requisitos de archivo de los 
sistemas. Se ha desarrollado, así, lo que se denomina ‘archivado seguro de la información’ 
–Archiving-, temática que ha alcanzado notable desarrollo en otros ámbitos13, pero que 
resulta esquiva a los juristas. 
 
 
3. LA TENDENCIA DE LAS PROPUESTAS 
 
Tal como se señalara, los problemas jurídicos de/en la Sociedad de la Información 
involucran, a un tiempo,  Derecho Privado –forma y prueba de los actos jurídicos, 
contratos, propiedad intelectual-; Derecho Público –regulación de las comunicaciones, 
cibercrimen- e, incluso, Derechos Humanos -protección de datos, privacidad, libertad de 
expresión-. Cabe aquí entonces, revisar las propuestas que vienen siendo ofrecidas como 
soluciones para esos problemas y realizar un somero análisis crítico de su eficacia. 
  
3.1. DERECHO PRIVADO 
Para evitar los problemas hasta aquí planteados, en el campo del derecho privado se puede 
prever contractualmente el marco normativo al que se someterá la futura relación jurídica. 
Esta solución preventiva, está en línea con los postulados de quienes analizan la 
globalización desde los países centrales [Galgano, 2005] y es alentada desde la Cumbre 
Mundial para la Sociedad de la Información, que insta a la autorregulación14. Es cierto que 
la magnitud “de la divergencia entre las prácticas de los negocios y las normas imperativas 
hace emerger un imparable proceso de privatización de la producción del derecho” 



[Grossi]. Pero también lo es que ella no está al alcance de quienes, no estando en posición 
de predisponer una situación jurídica en su beneficio, tampoco se asumen como uno de los 
nuevos sujetos colectivos [Wolkmer].  
Entonces, mientras los miembros de la societas divitum reemplazan la ley por el contrato y 
la justicia por el arbitraje, los de la societas pauperum quedan sometidos a la ley y al álea 
jurisdiccional [Galgano, 2005] por su actividad en la red. Y, si en algún punto los 
miembros de esta societas pauperum llegaran a constituirse en sujeto colectivo, 
no podrían aspirar a darse una legalidad alternativa [Wolkmer], en razón de la 
necesaria interacción con los demás actores del sistema complejo Sociedad de 
la Información. No se trata aquí de la brecha digital, ya que no pocos de los actores de la 
sociedad civil comprendidos en esta particular especie de societas pauperum no sólo 
tienen acceso a las TICs, sino que también saben cómo utilizarlas. Se trata, lisa y 
llanamente de la diferencia de poder entre unos y otros actores. ¿Se imaginan negociando 
con Google Inc. las cláusulas de un contrato de prestación de servicios de búsqueda en 
línea? No vayamos tan lejos, ¿cómo negociar con DiarioJudicial.com, Errepar On Line 
(EOL), elDial.com? 

 
3.2. DERECHO PÚBLICO 
La evolución de la Internet muestra, en tanto, un escenario más parecido a la metáfora de 
la feudalización del ciberespacio que a la de la Conquista del Oeste, garantía de libertad y 
oportunidad [Yen]. Lo cierto es que, mientras hay un gobierno real de la Internet, que es la 
ICANN (ente que asigna los nombres de dominio, única vía de acceso a la red), la Cumbre 
Mundial para la Sociedad de la Información considera que la gobernanza es el instrumento 
más apto para afrontar esta realidad15. Podría pensarse, entonces que, dado que la 
distribución jerárquica de ciberfeudos realizada a partir de una computadora de una 
jerarquía superior, lleva al establecimiento de relaciones comparables a los pactos entre 
señores, vasallos y siervos [Yen], se ha acudido, para atender a la problemática de la 
juridicidad en este tiempo-espacio a categorías medievales que explican cómo, ante un 
poder político incompleto, una sociedad autónoma se expresa libremente. Entonces, el 
derecho emanación de la sociedad civil en su globalidad, deviene realidad radical [Grossi]. 
Sin embargo, ello es poco probable. 
Al parecer comprometida con una concepción de la democracia “como institución y 
ejercicio de procedimientos que permiten la participación de los interesados en las 
deliberaciones de un cuerpo colectivo, en cuerpos diferentes de los políticos” [Bobbio] y 
confiando en la “capacidad que tienen las sociedades humanas de proveerse de sistemas de 
representación, instituciones, procesos y cuerpos sociales, para administrarse ellas mismas 
en un movimiento voluntario” [Calame y Talmant], la CMSI afirmó que “la gestión 
internacional de Internet debería ser multilateral, transparente y democrática, y hacerse 
con la plena participación de los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil y las 
organizaciones internacionales”16. No se ha explicado cómo se alcanzará tan ambicioso 
objetivo partiendo del notorio desequilibrio entre los actores reconocidos. Estos postulados 
exudan una vocación igualitarista y democratizante, pero esconden el hecho de que, 
además del estado y el mercado, sólo participarán las elites y algunos miembros de la clase 
media con suficiente capital cultural y económico [de Ortúzar-Olivera]. El único 
documento final del último Foro para la Gobernanza de la Internet (IGF), el Chairman’s 
Summary17, exhibe por su parte, entre muchas apelaciones a la autorregulación, una 
demanda consistente de regulación estatal, en particular, de marcos regulatorios para las 
comunicaciones en un contexto de apertura de mercado. 



3.3. DERECHOS HUMANOS 
Los derechos a la privacidad y a la libertad de expresión en Internet han sido 
tradicionalmente objeto de una defensa militante. De hecho, en el mundo son numerosas 
las entidades que se ocupan de esos fines18. Se impone consignar, no obstante, que la 
defensa de tales derechos es formulada, las más de las veces desde posiciones más 
cercanas al liberalismo conservador o libertarianismo que a las del liberalismo igualitario 
[Nino]. Entonces, el fantasma del Gran Hermano (aludiendo, espero, al supremo 
controlador de la vida y la intimidad anticipado por George Orwell en “1984” más que al 
engendro televisivo de nuestros días) aparece al proclamar la celosa custodia de la 
privacidad, que se asume en riesgo si desde los poderes públicos se ordena a las empresas 
conservar los datos trasmitidos (para lo cual deberían realizar inversiones) [Lipskier-
Olivera]. Al mismo tiempo, después del 11 de septiembre de 2001 se han producido 
notables avances en la limitación de esas libertades a escala mundial, toleradas casi 
displicentemente por la comunidad internacional, empezando por las contenidas en la 
conocida ‘PATRIOT Act’19 y la red ECHELON20. 
 
 
4. LA FUENTE DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  
 
Los problemas jurídicos de/en la Sociedad de la Información involucran, debido a la 
internacionalidad connatural de la red, como se ha indicado, diferentes tradiciones legales 
y diversas ramas del derecho. Hasta se podría plantear que la Sociedad de la Información 
está llamada a producir, en el ámbito jurídico, un impacto en la idea misma de 
internacionalidad. 
Mientras en el campo del Derecho Privado existen dos alternativas no dependientes de 
legislaciones nacionales para resolver conflictos que trascienden las fronteras, la Lex 
Mercatoria y los Principios de Unidroit [Galgano, 2005], cuando entramos en el terreno de 
las potestades soberanas –los marcos regulatorios, por ejemplo-, a poco andar nos 
encontraremos con normas indisponibles, que se constituirán en vallas insalvables, 
independientemente del poder relativo de los actores intervinientes.  
 
4.1. LAS FUENTES DEL DERECHO 
Formados en el paradigma decimonónico, se nos hace casi natural pensar que la única 
fuente del derecho es la ley. Nos enseñaron que ser un buen jurista consiste en ocuparse de 
las normas. Casi olvidamos que en el derecho, además de reglas, hay principios y que sólo 
ellos desempeñan un papel ‘constitutivo’ del orden jurídico [Zagrebelsky]. Tal vez por 
esta razón, el hombre de la calle desconfía de un “derecho que es algo diferente a la 
justicia, algo que se identifica con la ley (quizá se pueda precisar que es diferente a la 
justicia precisamente porque se identifica con la ley)” [Grossi]. En este marco, “los 
ciudadanos sólo pueden esperar que los productores de las leyes –que son, además, los 
titulares del poder político- se adecuen a [la justicia], pero de todos modos también deben 
prestar obediencia a la ley injusta” [Grossi].  
Pero, con “el malestar de la teoría”, en el tercer cuarto del siglo XX se fue rearticulando lo 
jurídico con lo ético, lo económico, lo social. Hoy sabemos que sólo desde una teoría 
jurídica multi y transdisciplinaria puede intentarse dar respuesta a la complejidad de la 
sociedad globalizada. Entre muchas otras, se impone buscar respuestas a estas preguntas 
¿Un solo derecho o pluralidad de derechos? ¿Derecho como conjunto de normas o como 
práctica social discursiva? [Cárcova].  



Entonces, debemos asumir que otras experiencias históricas han vivido la dimensión 
jurídica de otra manera y volver la mirada al mundo medieval. En la civilización medieval 
el derecho reposa en los estratos de la sociedad; no es la voz del poder, no sufre 
empobrecimientos ni particularismos. Sociedad y derecho tienden a fundirse: la dimensión 
jurídica no puede ser pensada como un mundo de formas puras o de simples mandatos 
separados de la realidad social. El derecho, realidad radical, tiene su propia onticidad. Es 
dentro de la naturaleza de las cosas donde se lo puede y debe descubrir y leer, es decir, el 
derecho se concibe como interpretación [Grossi]. No se alude aquí a la interpretación 
jurídica que tiene por objeto el lenguaje del legislador, sino a la comprensión de los 
principios a los que se presta adhesión, por lo que es importante entender el mundo de 
valores, las grandes opciones de cultura jurídica de las que forman parte y a las que las 
palabras no hacen sino una simple alusión [Zagrebelsky]. 
Frente a una realidad cuya eminente trasnacionalidad la hace incompatible con los dogmas 
de la estatalidad y la reducción del derecho a la ley –norma abstracta y general emanada de 
autoridad competente-, debemos abandonar la presuntuosidad nacida del mito de la 
modernidad que nos ha hecho creer que cabe a los operadores jurídicos -legisladores y 
juristas- crear el derecho y abocarnos, sin más, a descubrir los principios jurídicos que son 
válidos para la Sociedad de la Información. 
 
4.2. UN ORDEN JURÍDICO NO NACIONAL: LA LEX MERCATORIA 
Aún cuando la amplitud del espectro jurídico involucrado en las problemáticas derivables 
de la utilización de la Internet u otros sistemas de comunicación disponibles excluye a 
priori la posibilidad de que los mecanismos desarrollados en esos ámbitos iusprivatistas 
sean utilizados para superar conflictos en el marco de la Sociedad de la Información, 
resulta conducente a los fines del presente, hacer, siguiendo a Galgano [2001], una muy 
somera revisión de las condiciones que en el Medioevo dieron lugar a la conformación del 
ius mercatorum hasta la vigencia de la lex mercatoria en nuestros días21.  
 
4.2.1 EL IUS MERCATORUM 
El ius mercatorum nace como un derecho creado por la clase mercantil, sin intervención 
de la sociedad política; como derecho impuesto no en nombre de la comunidad, sino en el 
de una clase. Su relación con los demás derechos es de concurrencia; así, su presupuesto 
de aplicación se genera por el solo hecho de haber entrado en contacto con un mercante. 
Entonces, los otros derechos, sean universales o particulares, deben ceder.   
En épocas anteriores a la Revolución Francesa, las formas jurídicas adherían a la 
economía. En la época del capitalismo comercial, la economía se plasmaba en el derecho a 
través de la lex mercatoria. El sujeto activo del sistema económico era el comerciante, y 
sobre su figura se había erigido el sistema jurídico. Existía también una continuidad 
territorial, pues hasta que se hubo afirmado la estatalidad del derecho, los vínculos 
económicos se regían por un derecho universal. La lex mercatoria no encontraba límites 
políticos, realizaba la unidad del derecho en la unidad de mercados.  
Una consecuencia de la estatización del derecho, producida en el contexto de la 
Revolución Francesa, fue la fractura entre el derecho y la economía. La afirmación en los 
Estados Nacionales ayuda a este proceso de separación. Ningún Estado reconoce más 
derecho que el dictado por él mismo; las costumbres comerciales descienden al último 
nivel en la jerarquía de las fuentes y se abre una contradicción creciente entre el comercio, 
que se da en ámbitos cada vez más internacionales, y el derecho, que se contrae y 
fragmenta en cada una de las unidades estatales. La lex mercatoria se estataliza, se 



convierte en los Códigos de Comercio, con los cuales cada Estado impone su propia visión 
del derecho regulador de los cambios.  
 
4.2.2. LA LEX MERCATORIA 
La ineptitud de la ley para receptar la innovación jurídica deriva de dos caracteres de la 
economía contemporánea: su globalización (en contraposición con el carácter nacional de 
los sistemas legislativos), y su continua transformación, que reclama la existencia de 
instrumentos flexibles, que permitan que el derecho se adecue a los cambios de la realidad 
(función que no puede ser cumplida por las leyes, caracterizadas por su rigidez).  
En la sociedad industrial, la producción era nacional y los mercados internacionales. En la 
era post-industrial toda la organización productiva es internacional, y por ello se requiere 
de un nuevo sistema que regule estas situaciones. Es así como surge un nuevo derecho, de 
carácter global, al que se da el nombre de lex mercatoria, expresión que alude al 
renacimiento de un derecho universal, como lo fuera el de los mercantes medievales. Éste 
había sido lex mercatoria o ius mercatorum, no sólo porque regulaba las relaciones 
mercantiles, sino porque era un derecho creado por los mercantes.  
Es así como hoy, por lex mercatoria se entiende un derecho creado por los empresarios, 
sin la mediación del poder legislativo de los Estados, formado para disciplinar en modo 
uniforme las relaciones comerciales que se crean dentro de la unidad económica de los 
mercados. Esta nueva lex mercatoria se enmarca en una realidad caracterizada por la 
división política de los mercados en una pluralidad de Estados; su función es la de superar 
la discontinuidad jurídica provocada por ellos.  
La sociedad post-industrial se anuncia entonces, como una sociedad sin fronteras, en la 
cual los mercados son mundiales y los sujetos del mercado escapan al control de los 
Estados. Es, sin embargo,  una sociedad en la cual el derecho tiende a superar los 
particularismos jurídicos, aspirando a convertirse en derecho universal. Y esta aspiración 
se realiza ya no con la formación del derecho desde la política, como fuera en el pasado, 
sino con la lex mercatoria, que alberga en sí las antiguas y modernas tendencias 
cosmopolitas de la humanidad, diseñando la imagen de un futuro posible, aunque  no 
considerado por todos como un futuro deseable. 
 
 
5. LA POLÍTICA JURÍDICA PARA LA SOCIEDAD DE LA INFO RMACIÓN  
 
Al tiempo de abordar la cuestión del derecho como problema en la Sociedad de la 
Información se debe tener en cuenta que esta cuestión involucra al sistema jurídico en sí 
mismo. Luego, es el problema más importante que hemos confrontado en el campo de las 
políticas jurídicas desde la instauración del paradigma jurídico de la Modernidad. 
 
5.1. LEY Y DERECHO EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN  
En nuestros días el derecho de la Modernidad enfrenta sus límites. Una tremenda crisis 
afecta el dogma del derecho estatal y, con él a la ley como única fuente admitida. Pero esta 
crisis no necesariamente debe afectar al derecho en sí mismo, que tiene diversas fuentes.  
El verdadero problema es si la ley sobrevivirá. ¿Está destinada la ley (norma general) a ser 
reemplazada por el contrato (ley entre las partes)? El contrato es un ejemplo paradigmático 
de la autorregulación que viene siendo tan defendida. Sin embargo, es necesario tener 
presente que la autorregulación, llamada auto-organización en el lenguaje de la dinámica 
no linear, sólo es satisfactoria para las interacciones entre iguales. Ahora bien, el debate 



entre regulación estatal y gobernanza es un caso del debate más general entre ley y 
contrato, se le aplican las mismas reglas y se pueden esperar iguales resultados. 
Por otra parte, Internet, en tanto red global, no debería estar sometida a la regulación 
nacional de cada estado conectado y menos a la regulación nacional de un dado estado. 
Hoy, mientras la CMSI está comprometida con la gobernanza, la ICANN dispone 
libremente en el marco de sus competencias, atribuidas por el gobierno de Estados Unidos, 
en ejercicio de facultades soberanas derivadas del paradigma de la Modernidad. Sin 
embargo, como bien afirma Galgano [2008], citando a Sabino Cassese, “los Estados ya no 
son soberanos uti singuli; podrán serlo solamente uti socii, es decir como miembros de 
organizaciones internacionales capaces de gobernar los mercados globales”. La 
globalización, sabemos, no se agota en los mercados, alcanza a la Internet y, con ella, a la 
Sociedad de la Información.  
 
5.2. HACIA LA LEX RETIALIS 
Sea en el marco de legalidad estatal del paradigma moderno o en ejercicio de la nueva 
soberanía que visualiza Galgano, aún queda por resolver qué ley y cuáles principios son 
válidos para regir las relaciones jurídicas comprendidas en la Sociedad de la Información.  
Si se adoptara un ordenamiento particularizado, la Sociedad de la Información toda 
correría el riesgo de convertirse en uno de los ghettos de la posmodernidad que propone 
Dahrendorf [Carcova]. Por otra parte, y como ya se expresara, los actores dinámicos de 
la Sociedad de la Información no podrían aspirar a darse una legalidad alternativa 
[Wolkmer], en razón de su necesaria interacción con los demás miembros del 
sistema social, a un lado y otro de la Brecha Digital. 
Entonces, la alternativa sería utilizar un criterio de concurrencia al estilo del adoptado en 
tiempos del ius mercatorum. Así, dado su presupuesto de aplicación, los otros derechos, 
fueran universales o particulares, deberían ceder. La cuestión referida al presupuesto de 
aplicación, claro está, es una situación a decidir, pero no podrá estar muy lejos de la 
mediación  de las TICs en la realización de un acto con consecuencias jurídicas. A este 
nuevo derecho, que por tratarse de la ‘Ley de la Red’, es de carácter global, lo hemos 
denominado lex retialis. Con esta expresión, al estilo de la nueva lex mercatoria, se alude 
al nacimiento de un derecho universal, como lo fuera el de los mercantes medievales.  
Los principios y las reglas de la lex retialis, claro está, están siendo definidos en el proceso 
de construcción de la Sociedad de la Información que estamos transitando. Sin duda 
deberán ser tan dúctiles como las tecnologías que determinan los caracteres de la nueva 
sociedad. 
 
 
6. CONCLUSIONES 
 
Son muchos los elementos que, al tiempo de analizar la Sociedad de la Información, 
permiten evocar el escenario medieval. No es sólo la metáfora de la feudalización del 
ciberespacio y la distribución jerárquica de ciberfeudos [Yen]. También lo es la existencia 
de un poder político incompleto [Grossi], que induce a incorporar estamentos del mercado 
y la sociedad al ámbito donde se deciden políticas y programas.  
Hoy sabemos que sólo desde una teoría jurídica multi y transdisciplinaria puede intentarse 
dar respuesta a la complejidad de la sociedad globalizada. Entre muchas otras, se impone 
buscar respuestas a estas preguntas ¿Un solo derecho o pluralidad de derechos? ¿Derecho 
como conjunto de normas o como práctica social discursiva? [Cárcova].  



Entonces, si el ius mercatorum nacido como derecho creado por la clase mercantil 
medieval, sin intervención de la sociedad política, realizaba la unidad del derecho en la 
unidad de mercados al aplicarse en una continuidad territorial [Galgano, 2001], la 
Sociedad de la Información invita a pensar en el desarrollo de un derecho propio, que de 
respuestas a las demandas de este tiempo/espacio.  
Si “una Sociedad de la Información integradora”22 es un objetivo real y se acepta que la 
autorregulación sólo resulta satisfactoria entre iguales, entonces la Sociedad de la 
Información demanda alguna clase de regulación general que garantice los derechos de 
todos sus actores actuales y prospectivos, esto es, los que se encuentran a ambos lados de 
la Brecha Digital. Claro está que esta nueva juridicidad, llamada a ordenar situaciones que 
no reconocen fronteras y son, no pocas veces, más inesperadas que novedosas, debe 
superar el estatalismo y el legalismo, pilares del derecho de la Modernidad.  
Se impone, entonces, siguiendo a Santo Tomás23, buscar la lex retialis, esa “ordenación de 
la razón dirigida al bien común” que, más allá de la gestión de la Internet, regirá la 
Sociedad de la Información. Es de la mayor importancia empezar la búsqueda ya. Claro 
está que, tomando la definición de Santo Tomás en su total extensión, también queda por 
determinar quién “tiene el gobierno de la comunidad” –de la Sociedad de la Información- 
para “proclamarla”. Una alternativa sería que los estados nacionales, soberanos uti socii, 
asumieran el desafío. 
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profesores. En cuanto a definiciones, creo que la de wikipedia puede mejorarse, pero es formalmente 
correcta: Conjunto de principios y normas que regulan los efectos jurídicos nacidos de la interrelación entre 
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